
1) A  la O. M. C. para ser ra tificada  nuestra postura por la Asam blea 
de Presidentes y C onsejeros.

2) A i Excmo. Sr. M in is tro  de Sanidad y Consumo, so lic itá nd o le  una 
entrevis ta  con él para exponerle  nuestros leg ítim o s derechos.

3) A l Excmo. Sr. M in is tro  de la Presidencia, con la m ism a p re tensión , 
ante la inm inente  puesta en marcha de las incom patib ilidades. No podem os 
aceptar que prim ero  se acepten las incom patib ilidades, como se ha dicho 
por alguna Organización S indica l, y después se negocien las rem unera
ciones.

4) Escrito  al D efensor del Pueblo exponiéndole nuestras quejas ante 
la obliga toriedad de la com patib ilidad  con el e je rc ic io  privado como autén
tico ataque al lib re  derecho de e lección de p ro fesión  (A rtíc u lo  35 de la 
C onstituc ión).

5) A  todos los Presidentes de los Colegios de M édicos para in form e 
y apoyo.

6) C om prom iso firm e  de todos los vocales e x tra hosp ita la rios  de 
llevar a sus Juntas D irec tivas  C olegiales, a la m ayor urgencia posib le , 
nuestro  acuerdo para su ra tifica c ió n , si procede, y que sean publicadas 
en todos los m edios in fo rm a tivos  de prensa, radio y te le v is ió n  p rov inc ia l.

7) A  todas las Organizaciones S indica les rep resen ta tivas del S ecto r 
bien a n ive l nacional, C.E.S.M., F.E.A.P.M.E.S., A soc iación  Profesional de 
M édicos T itu la res, e tc., o bien a las Organizaciones S indica les A u tonóm icas, 
FASAM, FESIME, etc., a todos los S indicatos p rov inc ia les  de las APMES, 
y a todos los S ind ica tos p rov inc ia les que estén estructu rados en sus dos 
ve rtien tes hosp ita la ria  y  extrahosp ita la ria  para que adopten postura  ante 
este docum ento, lo ra tifiquen  o no y públicam ente  m an ifies ten  o no su 
adhesión a este docum ento.

8) En caso de no ser atendidas en un plazo prudencia l nuestras leg í
timas no aspirac iones, sino  re iv ind icac iones tanto  p ro fesiona les como en 
benefic io  del usuario , ins ta r a todas las O rganizaciones represen ta tivas 
del S ector a n ive l nacional, autonóm ico o p rov inc ia l a convocar huelga le 
gal indefin ida  en defensa del derecho reconocido en la C onstituc ión  al tra 
bajo en libe rtad  y al derecho que tiene  el ciudadano para acceder con sus 
m edios privados a quien, donde y como quiera. Todo lo que no sea as í no 
se puede cons iderar dem ocrático  y s í so lam ente esta ta lizador hasta de la 
propiedad privada.
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